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JUICIO: "BOLSA DE COMERCIO DE TUCUMAN S.A. QUIEBRA c/ RABELLO Y CIA. S.A. s/ Z-
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N° 931/96-I16

 San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

 1. Con la causa bajo estudio, advierto que letrado Julio Rougés en su presentación de fecha
10/12/2024 —que da origen al presente incidente— solicita regulación de honorarios por su labor
desplegada en el presente proceso, en virtud de haberse acogido al régimen jubilatorio.

 En consecuencia, conforme lo dispuesto por los artículos 8, 9 y ccdtes. de la Ley 5.480, previo a
resolver y en este acto, corro vista al síndico de BOLSA DE COMERCIO DE TUCUMAN S.A.

QUIEBRA por el término 5 (cinco) días, en su domicilio digital constituido (20248028964).

 2. Sin perjuicio de ello, en lo que respecta al pedido de regulación provisoria de honorarios solicitada
en relación al incidente I13, dedeberá el peticionante ocurrir a través del incidente aludido (I13), toda
vez que es en dicho marco procesal donde debe dictarse la sentencia de regulación de emulentos
solicitada, conforme los parámetros establecidos por la Excma. Cámara Civil en la resolución de
fecha 26/07/2017. Fdo: Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I°
Nominación.
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